
MIEMBROS DE LA JUNTA CENDR{L DE ACCTONI§TAS
DD LA COMPAÑiA TECOIN TECNOLOGIA CONTRA INCENDIOS S.A.

Para eldeseñpeño de mis tunciones,los ¡d¡rlnisradoEs de lacom¡añiane ban
brindad. las tucilidades necesarias y pemnido revisar roda la dócunenración
pe¡linftle, di como mc hú sminñt¡ldo su cite¡io sobre los p¡ocedinientos de
conlrcl implenentados c¡ salvaglddia de los actilos, con lodo lo cual he obte¡ido un
c¡ite¡io exacto so6e Ia ma¡cha de la compania.

En cuñplimienro de mis fudciones de Comisrio Prircipal de la Cia. TECOTN
TECNOLOGIA CONTR{ INCDNDIOS S.A. y declaredo exlresmente qne para
el desenpcño de tales lúciones he cumplido con lo dhpuesto en el Art.32t de l¿ Ley
de Compañi6, someto a v@stE co¡side¡ación ñi inlome lueso del eranen ¡ealizado
al Esiado de Situación ¡inanciera. E$ado de Result¿do ¡nresral. E§ado de Cambio en et
Pal¡inonio y Flujo de Efedno, sobre Ios resulrados del ejercicio econóñico al 3t de
diciemb¡edel20l4 en Ios términos siguientes:

!¡ léminos generales los adninht¡adores ha¡.umplido con las noms legales.
esatutaris y reglmenl&id, asi como con las ¡esoluciones tanto de 1¿ Junla de
Accio¡ñas, coño la de Supe¡intcndencia dé Compañias Efereúes a los reghtrcs
societtrios y contables los cuales surde concordancia y exaciirud con los Esrados
¡ina¡cieros enitidos por la Admi¡istmción, sie¡do adecuada la prctecció¡ y
conseRlción de losacrivos bajo cusrodiade la empres¿.

Con ¡elación a los shremas y p¡ocedimienlos que lorman pañe det co¡t¡ol
inremo de la comp!ñia, lendiemcs a p¡ecaurela¡ sus inle¡eses y los de sus accionhras,
eslos cmplen con los objerivos y son eami¡ados periódicamenie por tos
admnristradores Fara logú¡resultados posnivos de control.

Los Esrados ¡inocic¡os, hm sido ehborados de acu$do con los principios de
conlabilidad sene¡almente accptados. publicados en el ResGtm Oñciat No.5lO de
Agoso 29 de 1990 y Nomrls I¡tenacio¡alcs de Inlomación ¡inanciera NII¡ pa¡a
PYMES, po¡ lo que son confiables y ex,.tos.

Las relaciones e indices de los Erados Financieros son confiablesi adeñás, h!
si'lo elaborado considerúdo los principios de cónrabilidad sene¡olme¡re aceptados en


